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ASUNTO: ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a 

conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y 
sus tablas de correlación. 

DOF 30 de junio de 2022 

Entra en vigor: 1 de julio 2022 

 

Secretaria de Economía: 

Detalles de la publicación: 

 

 

Artículo Primero.- Se crean los números de identificación comercial, en el orden numérico que les 

corresponda, en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 

Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo.- Se reforman del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en e l 

Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, los números de identificación comercial. 

Artículo Tercero.- Se suprimen del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, los números de identificación comercial. 

Transitorios 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de julio de 2022. 
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